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ARTICULO ..

Una parte de las fabricaciones en serie (célula y montaje
.meran resultante del programa del .Airbús A-300 B.. será
concedida directamente. bajo forma de ,subcontrata o de com
pras, & la industria neerlandesa. Esta parte se acercará tan
tocorno sea posible a la de los adelantos reembolsables que
1Doumban al Gobierno del Reino de los Paises Bajos y que se
-proporcionan de conformidad. con el articulo ti que méS ade
lante sacita. lAS evaluaciones serio hechas sobre la base
de las condiciones económicas gen6I'ales de 1 de enero ,de 1968.

Ea. lo que ooncieme a 1& equipación, la disposición del
artk:ulo 3 del Acuerdo de 29 de mayo de 1969. relativa al exa
men de una posibilidad de compensación en caso de desequili
brio de las fabrioaciones en lene. no se aplicará a la partici
pación neerlandesa.

En la medida compatible con las necesidades del programa
y en el limite de la tasa de participación del ,Gobierno del.Reino
de los Pafses Bajos en los adelantos reembolsables, la industria
neerlandesa efectuará los trabajos para el desarrollo que serán
determinados de común acuerdo con la ..Sociedad Nacional In
dustrial Aeroespacial_, que .ustituye después del 1 de enero
de 1970 a la .Sociedad Sub·Aviación_ como constructora aso·
·ciada, y con la .Deutsche Airbus GmbH.. '

ARTICULO S

Los adelantos reembolsables de 2.050 mmones, de francos
(1.855 millones de marcos alemanes, 1.503 mUlanes de norines),
definldo's en el articulo 6 del Acuerdo de 29 de mayo de 1969,
serán aportados en razón de 6,6 por 100 por el Gobierno del
Reino de los Países Bajos, que pondrá su parte de los adelantos
reembolsables a la disposición del Jefe de obras por Intermedio
de 1& Sociedad ..Fokker-VFW N. V._. Las partes que correspon·
dan respectivamente al Gobl~rno de la República Francesa y
al de la República Federal de Alemania se sitúan una y otra
en él 43 por lOO, debiendo el· Jefe de obras recibir, por inter
medio de la Industria britAnica, el saldo, es decir, 7,4 por 100.
Este reparto queda definido sobre la base de las condiciones
económicas generalE"s dlil 1 de enero de 1968.

En caso de incumplimiento de la Soci~ad «Fokker·VFW
N. V.-. el Gobierno del Reino de los Paises Bajos quedaré. com
l>t'ometido frente a los Gobiernos de la República Francesa
y de la República Federal de Alemania hasta el limite de las
sumas que representen su cuota-parte en la financiación ca·
mÚn del proyecto.

Las otras disposIciones financieras del capítulo III (artfcu·
los 6, 7, B Y 9) del Acuerdo de 2Q de mayo de 1969 se aplicarán
al Gobierno del Reino de los Países Bajos en las mismas con
diciones que a los Gobiernos de la República Francesa y de la
República Federal de Alemania.

ARTICULO e

El Gobierno de la República Francesa y de la República
Federal de Alemania, después de haber consultado en el seno
del Comité intergubernamentaJ. l)Odránconjuntamente decidir
la conclusión de Acuerdos con kstados- terceros con vistas a
asociarlos a la realización del «Airbús A·300 B_.

Estos Acuerdos podrán implicar una reducción de los ade
lantos reembolsables que corresponden a estos dos Gobiernos,
asf como a lasparoelas de trabajo atribuidas a sus respectivas.
industrias. Tales acuerdos podrán prever la representación de
estos Estados terceros en el seno doo Comité interguberna
mental.

'ARTICUW 7

El presente ·Acuerdo entrará en vigor ~ el día en que las treS
Partes Contratantes hayan notificado el cumplimiento de las
formalidades constitucionales requeridas al Gobierno del Reino
de las Países Bajos.

El Gobierno del Reino de los Pafses Bajos informaré. a los
Gobiernos de la República Francesa y de la República Federal
de Alemania de la fecha a qUe se refiere el primer párrafo.

En fe de Jo cual los abajo firmantes, debidamente· autoriza·
dos a este efecto, han tinnado el presente Acuerdo.

Hecho én La Haya, el 28 de diciembre de 1970, en tres ejem·
pIares, cada uno en lenguas neer~andesa, alemana y francesa,
los tres textos igualm~nte fehacientes.

Lo qUe se hace público para conocImiento general.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario general técnico,

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

ACUERDO de 28 de septiembre de d981 entre los
Gobiernos de la República Federal de Alemanta.
la República Francesa, el Reino Unido de Gran
Bretal'la e Irlanda del Norte y E'PaIla, concemten
te al progrcuna «Airbús A 310.. hecho en Londres.

Los Gobiernos de la República Federal de Alemania, la Re
públfca Francesa, el Reino Unido de la Gran Bretafta e Irlanda.
del Norte- J Espafta:

-r>esea.ndo intensificar la colaboración europea en el cam
po de la construcción aeronáutica¡

Deseosos de capacitar. al Grupo de Interés Económico Ab-·
bus Industrie (el jefe del proyecto) y a los fabricantes asoot..
dos ..De.utsche Airbús GmhH.; ..Société Natlonale lndustrielle
Aérospatiale-, .British Aerospace. y ..ConstruccIones Aeroné.u
"tiC6S, S. A._, para continuar el programa ..Airbús A+3()(}. ., para
realizar el programa .Airbús A-310_, cuyo proyecto ha sido
sometido por estas firmas a los Gobiernos signatarios y cuyas
caracteristicas generales se incluyen a titulo indicativo en el
anexo I del .presente Acuerdoj

Conforme con los principios del Acuerdo entre, el Gobier·
no de la República Federal de Alemania , .1 Gobierno de la
República Franoesa concerniente al .Airbús A-300 B-, finnado
el 29 de mayo de 1969 (.el Acuerdo de 1869-):

Teniendo en cuenta los acuerdos IUplementarios firmad:.)S
con el Gobierno del Reino de loa Paises Bajos el 28 de diciem
bre de 1970 (..el Acuerdo de 1970-) y con el Gobierno del Es
tado espatiol' el 23 de diciembre de 1971 (.el Acuerdo de lSFlh).
relativos al «Alrblls A-300 BOj

Conscientes del hecho de que la entrada de .Britisb Ae
rospace. en. cAJrbus Industrie_ elIde enero de 1979 refuerza
este grupo de interés ecbnómico, lndustrtal ., comercialmente
y lo sitúa en una po$iclón aún mM favorable para inciar una
más amplia COO:peratidón dentro y fuera de Europa,

Han aoordado lo que sigue:

CAPITIJLQ 1

GeneroUdade.

ArtÍGulo 1. Las di::oposicionee de 1us Acuerdos de 1969, 1970
Y 1971 conti.nuarán en vigor entre aquellos GobieNlOs sign~ta
rios del prt1rtente Acuerdo que sean igualmente Gobier.:n()!:I sig·
natarios de Jes tres Acuerdos antes citados en tanto no sean
modificadas o sustituidas, en las relaciónes entre los Gobiernos
signatarios del presente Acuerdo, por las disposiciones del pre.
Bente Acuerdo.

-CAPITULO a

,Organimctón

Art. 2. ,1. El OJrnité Intergubernamental, establecido por lOS
AcuerdOs de 1969, 1970 Y 1971 oontlnuará existiendo, S~s pode
res y responsabilidades serán ampliados para incluir todos 101
aspectos del programa .•AirbÚB A 310.. -

2. El Gobierno del Reino Unido de 1& Gran Bretafta e Ir
landa del Norte estará representado en el Comité Interguber
namental con efectos desde el 1 de enero de 1I'l9.

3. Los representantes de 1& República Federal de Alemania,
la República Francesa y el Reino Unido de Gran Bretafia •
Irlanda del Norte tendré.n, cada uno, derechos de votos sin
restricción eD el Comité lntergubemamental. No eeri posible
tomar ninguna decisión contra el voto de uno de estos .....
pres8Dtantes. . .

4. El representante de Espafta, tendré. pleno derecho de voto
en las siguientes materias:

al Modificación del presente Acuerdo.
b) Modificaciones de la participación española en los· pro

gramas .A sao. y .A 31000.
c) Aprobación del Acuerdo marco (y de cualquier enmienda

pOsterior) entre la Agencia Ejecutiva J cA1rbus Industrie-,
mencionado en el artfculo 3 siguiente.

d) Aprobación de los lotes de producción de los programas
«A 300- y ..A 310. que lleven consigo trabaJos de producci6n
en serie asignados a Espada.

No será Posible tomar ninguna decIsión en lae cuatro ma
terias anteriormente mencIonadas sin el acuerdo del represen
tante espaftol.

51 se propusiera la terminación de uno oambas de lo~ pro
amas ..A 300- Y ..A 310_, los representantes de la Republica

~deral de AlemanIa la República Francesa y el ReIno Unido
de la Gran Bretaña 'e Irlanda 'del Norte consultarA.n al repre
sentante espatioI. quien, sin embar~o, no tendrá poder pa.:¡a
oponerse a la decisión tomada por ~OS mIembros con de"'eC o
a voto sin restricciones, nt, en particular, invocar el pirrafo 4
del articulo 8. El representante espatiol tendré. voz pero no voto
con respecto a todas las materias restantes.

5 Los representantes de los Gobiernos signatar.t~s en el
Co~ité Intergubernament8.1 se esforzará en BUS deCIsIones en
promover el éxito del programa «Atrbús-. d

6. El Comité Ejecutivo. establecido bajo los Acue~dos e
1969 1970 Y 1971, Hevaré. a cabo las funciones a él aSignadas
por' el Com.1té intergubernamental. Continuaré. estando corni
puesto por un representante de cada p~ representado en e
Comité Intergubernamental. 1 Co' Ité

'1 Tal como esté previsto en el Acuerdo de 1969, e m
Inte~gubernamental Y el Comité Ejecutivo utmza~n los se~
cios de una Agencia Ejecutiva. cuyas reAsJl<l¡r:bl11dad:p~án
permanente supervisión del programa. • r s- se a
para incluir las del .Airbús A 310-. La Agencia Ejeeuilva ~;
tarA forma.da por miembros des!gnados no sólo. ~mo ao es. Go
el Gobierno. de la República Francesa, sino también por los
blernos de la República Federal de Alema~Yddf\~:i~~ P:~~~
de la Gran Breta!l.a e Irlanda del Norte. s e a 1 Ca
ganlzacIón de la Agencia Ejecutiva semn aprobados po: ~ .i
mité Intergubernamental. El Comité Intergubernamen a y
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Comité Ejecutivo tendran en cualqUier momento el derecho de
obtener información de la Agencia '1 de dar instrucciones a la
Agencia Ejecutiva de conformidad con SUB responsabilidades.

Art. 3. l. Dado que el programa. .Airblia- es llevad.> a ca.bo
por el ..Grupa de Interés Económico Atrbus- Industrie. y 101
fabricantes asociados. la Agencia Ejecutiva elaborara UD Acuer
do marco entre -ella '1 .Airbua Industrie_, relativo al .A 31Oa.
para regular 1& aplIcación de las disposiciones del presente
Acuerdo en tanto que afecten a .Airbus Industrie».

2. Una vez que este Acuerdo marco haya sido aprobado
por el· Comité In.tergubernament.al. será notificado' a .Airbus
Industrie- por la Agencia Ejecutiva y entrará en vigor en. el
momento de dicha notificación.

3. El Acuerdo marco e6tipulará, en particular:

- Que cAirbus- Industrie_ '1 sus fabricantAs asociadlJs' se
comprometen a completar con éxito el desarrollo del.A 310. '1
a obtener las- certificaciones requeridas. '

- Queeo el caso de que exista cualquier costo de desarrollo
adicional a aquellos cubii¡lrtos pOr el articulo 8, será soportado
por .Airbus Industrie_ '1 SUB fabricantes asociados.

- Que ..Airbus Industrie- establezca contratos con 8US fa.
bricantes asociados en virtud de los cualeS éstos compartirán
con cAirbus Industrie_ las· responsabilidades adquiridas frente
a la Agencia Ejecutiva. Estos contratos estarán de acuerdo con
las disposiciones del Acuerdo marco. Se establecerá en ellos la
repartición de trabajos y responsabilidades. Serán sometidos
en forma de proyecto a la Agencia Ejecutiva. La Agencia' los
examinará y se aseguraré. de que están de acuerdo con las diS
posiciones anteriormente mencionadas.

CAPITULO 8.

ConUlluación. CieL' programa ~Airbús A 300- Y qivitión del
trabajo en el programa ...A 310-

Art. 4. 1. Las disposiciones establecidas por los Acuerdos
de 1009, 1970 Y 1971. Y por la Convención marco y los Acuerdos
Marco mencionados en el anexo 2 o.mtinúan en vigor para la
división del trabajo y la 'financiación del programa ..Airbús
A 300>.

2. El trabajo de producción de serte de la .estructura 'del
. ~A 300- asignado a ..British Aerospace~ oontinuaré. realizándose
sobre las mIsmas bases anteriores al 1 de enero de unta.

3. Cualquier trabajo de des'arrollo que suponga 'financiación
por los Gobiernos relativo al ..A 300a Y que no forme ya parte
de la Con,vención marco y de los Acuerdos marce> mencionados
en el anexo 2, será financtado sobre principios análogos e. 101
dispuestos en los'articulas e al ~. .

Art. 5.. 1. Salvo que otra cosa sea acordada en algún caso
particular por. el Comité Intergubernamental, la producción de
serie de los compOnentes estructurale. sera responsabilidad de
la industria del país a la que esté asignado el correspondiente
trabajo de des&l'rolIo. de conformidad con el artículo 6 '1 ane
xo 3 a este Acuerdo. o si dicho trabajo de desarrollo no ea
requerido, de la industria que haga el componente correspon
diente del ..Airbús A 300-.

2. Los fabricantes asociados Se- esforzarán en repartir la
producción de serie de los equipos para el cAirbús A.300_ Y
cA 310- en proporciones equllibradas entre las tndustrias de
sus respectivos paises. tcmando en cuenta la pNducción balo
subcontratos '1 licenci&!o Si no 8e consiguiesen proporciones
equilibradas, el· Comité Intergubernamental discutirá el asunto
y podrá hacer propuestas relativas a medidas de compensación
apropiadas. Para los fines de este artículo -proporciones equi
libradas_ significa proporctones de acuerdo con los porcentajes
establecidos en el párrafo 2 del artículo 8 de este Acuerdo.

Art. 6. 1., En el anar.> 3 se define el trabajo de desarrollo
cubierto por este Acuerdo-, es decir:

~ Trabajos de desarrollo asignados a las industrias de loa
paises de los Gobiernos signatarios. '"'

- Trabajos de desarrollo que serán subcontratados a indus
trias de teroo{os paises.

- Trabajos de desarrollo conjunto que no puedan ser astg
nadas y que serAn limitados. al mlnimo posible.

2. El .. trabajo de desarrollo- incluye todo el trabajo requ6-'
rido desde el comienzo de la fase de desarrollo preliminar del
cA 310. hasta la certificaet6n de las dos versíones'"'equiP&das
con los dos motores diferentes mencionados en el anexo .1.
Incluye igualmente todo el trabajo para el apOyo continuado·
que se indica en el anexo 8.

Art. 7. Si uno de los Gobiernos signatarios está de acuerdo
y a tal efecto informa al Comité Intergubernamental, se consl·
~eraré.n, a los efectos de los articulas •. 5 Y 6, asignados a la
mdustria del país de ese Gobierno signatario porci..mes tie la
producción en serie o del trabalo de desarrollo, aunque tal
porción de trabajo no sea llevada a cabo p-or la industria
mísma de ese país.

CAPITULO ..

Ftnanciacióndel programa .A 310.-

Art. 8. 1. Ta.n pronto como cada fabrIcante asocia10 se
haya comprometido .. ase,urar que su participación en el tra-

bajo de desarrollo especificado en el anexo 3 seft llevado a
cabo f a costear su participación en loa gastos de 108 trabajo.
de desarrollo no atribuibles, tal como se especIOca en el 81·
guiente párrafo 2" se consideraré. que, los Gobiernos signatarias
han asumido el compromiso de tomar en la,parte que a cada
uno concierne las medidas necesarias para dispor,er las can
tidades siguientes con destino a loa gastos de desarrollo..

República Federal de Al~mania: Setecientos cUare!nta y aels
millones quinientos cincuenta y ocho mU '746.508.000) mareos
~~~., .

República Francesa: Mil seiscientos sesenta y cinco millones
trescientos diez mil cuatrocientos U.66S.310.4(0) francos fran.
oesel~

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Ciento
dieciséis millones ochocientaa veintitrés' mil doscientas libras
esterlinas U16.823.200).

Españal 001 mii quinientos setenta. y siete millones cuatro
cientas veintiuna mil cuatrocientas <2.577.421.400) pesetas.

Estas canUdades constituirán las ..cantidades bas~. '10 10'a
efectos del arUculo 9. - -

2. Las cantidades han sido calcule,daa:
- Atribuyendo - a cada Paia los gastos que se estime se

hayan realizado dentro de su territorio, y , ,
- Div4diendo los gastos de 101 trabajos de desarrollo CO

munes que no pueden ser asignados y los del trabajo de des
arrollo subcontrá-tado a terceros paises, en caso de que dichos
gastos _deban ser financiados por ..Airbus Industrie- y 108 fa,
bricantes asociados, de la forma siguien~e:

Poroentale

República Federal de Alemania 37,9
República Francesa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 37.9
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del

Norte , ' Oo. ••• ••• 20,0
España 'Oo .: ,; , t.S

3. Estas cantidad~s están ca:Iculadas sobre condiciones eco
nómicas existentes en enero> de 1978 y habran de- ser revisadas
para tener en cuenta las variaciones de costos desde enero
de 1978 hasta el momento del gasto de acuerdo con una fórmula
establecida para cada país individualmente '1 utilizando inl·
cialmente las fórmulaa definidaa en el Acuerdo marco concer
niente al 'Segundo lote de mejoras de las versiones ..A 300 B2I
84_ del ..Airbús... Cua.:quier modificación posterior (teberA ,ser.
aprobada por el Comité Intergubernamental. Estas cantidades
serán incluidas. junto con las disposiciones estipuladas para su
escalación en el Acuerdo marco entre la Agencia. Ejecutiva y
.Airbus Industrie_ mencionado en el articulo 3. Las cantidades
se entiendQl1 libres de impuestos y aranceles.

4. Si un fabricante asociado incumple sus compromisos, el
Gobierno del pais a cuyas leyes esté sometido seguirá siendo
responsable frente a los otros Gobiernos hasta. la cantidad e&-.
calada de su· participación en el gasto del trabajo de desarrollo
tal como' quedó indicarlo en los párrafos anterIores.

5. Las cantidades incluyen los - gastos retilIzados durante
las fases 'preliminares de desarrollo del -A 310- de acuerdo ~~n
las disposiciones del Acuerdo marco notificado por la AgenCia
Ejecutiva el 6 de diciembre de 1977 a ..Airbus Industrie-. y en
el caso del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, los gastos del trabajo de desarrollo inIcial lleyado a cabo
por la industria británica durante la fase preUmmar de des-
arrollo a que se refiere el citado Acuerdo marco. .

6. Las cantidadés anteriores no incluyen los costos corres~
pondientes a los trabajos de desarrollo que serán realizados
por ~Belairbus" y cFokker_. Los Gobiernos signatarios enti-en
den que esas cantidades se considerarán puestas a disposición
por los Gobiernos de los Reinos de Bélgica y de los Pafses
Bajos.

Las cantidades son las siguientes:

Reino de Bélg\ca: Setecientas veintinueve millqnes novecien
tos noventa y sfete mil quinientos <729.997.500) francos belgas:

Reino de los Paises Bajos: Veintiséis millones cincuenta y
nueve mil seiscientos (26.059.600) florines holandeses.

L08 Gobiernos signatarios se proponen concluir los necesa
rlos acuerdos con el Gobierno del ReinQ de Bélgica y oon el
Gobierno del Reino de los Paises Bajos.

7. Para hacer posible el seguimiento del programa, el tra
bajo seré. divtdido en un número suficiente de etaPas técnicas¡
la terminacióil' de cada· etapa será controlada por ..Airbus In
dustrie" y la Agencia Ejecutiva y de ello sera. informado el
Comité Ejecutivo.

Art. 9. 1. A la terrnlnación del desarrolIo del ..A 310- tal
como se define en el arUculo 6, los totales de, las cantidades
base y cualquier suplemento pór escalación, conforme al párra
fo 3 del artículo 8, serán comprobados, para cada país, por el
Comité Intergubemamenta.1. Estoa totales serán netos, libres de
impuestos y aranceles. .

2. Las cantidades. así revisadas permanecerán divididas en
lates correspondientes a las obligaciones. en las diferentes me- ,
nedas. Cada uno de estos· lotes mostrará un perfil de gastos
trimestral. que quedará establecido en el Acuerdo marco pre.
visto en el articulo 3. A los efectos de este Acuerdo, se entien-



BOE.-Núm. 70 22 marzo 1984

ANEXO a

Convención marco y Acuerdos marco a 101 que -se refiere
,1 &rticulo 4, pán'afo 1

1. Convenclón marco (.Convention cad",.) referente a la
realización del .Airbús A 300 B- '8IStablecida el 8 de junio
de 1971.

1.1 Adición número 1 de 28 de diciembre de 1973.

CAPI1VLO •

Participactón industrial por "rceros pat'B'

Art. 12. 1. Adema.s de 1& participación de empresas 1e ter
ceros paises en el suministro de equipo (ver articulo lU, los
fabricantes asociados, con el acuerdo de loa Gobiernos ligna
tarios y con el tln especifico de conse&Utr una mejora de las
perspe(.tivas de ventas del programa .Atrbúll-, pueden suoCJn·
tratar parte del trabajo relativo a la estructura del avión com
prendido en el programa a firmas en terceros países.

2. Con excepción de los casos regidos por las disposiciones
del arUciJlo 7, tales subcontratistas de estructuras serAn re
queridos a asumir a la parte del costo del trabajo de des
arrollo que corresponda a 1& parte de producción de serie que
se -le ha asignado, haciéndose UD ajuste apropiado en las can
tidades que se consideren pueataa a disposición por los Gobier
nos signatarios.

Art. 13. Salvo que 88 acuerde lo contrario pOI' el Comité
Intergubernamental, los Gobiernos signatarios no apoyarán la
participación de SUB fabricantes de estructura. que tomen par
te en el programa .Alrbús_, en el desarrollo y produccihn de
programas civiles competidores oon los programas de .Airbús
Industrie_,

ANEXO 1

Características generales del avión de corto/medro radio
de acción -.A.irbús A alOa

El ~Airbúa A 310- será un avión de transporte civil 6ub3óni
ca, de corto/medio- radio de acción. Tendré- un cierto número
de partes comunes con el .A 300- Y le beneficiarA de las me
joras aportadas a éste, particularmente en el campo de la di·
gitalización del equipo. Sin embargo, tendrá un ala entera
mente nueva y estará equipado con dos motores turbooompre
sores del orden de los 20 a 22.000 d.N (45 a 50.000 libras) dIa
empuje, instalados en góndolas bajo las alas; los dos motores
seleccionados para las certificaciones iniciales son:

General Electr1c CF 8-80.
Prall & Whltney JTlID7R4.

El avión tendrá un fuselaje de gran di'metro, con sección
transversal circular y ala baja. .

La velocidad de crucero ser' de aproximadamente 500 nudos.
El avión tendrá un radio de aceión bAsieo de 2.500 millas

né.uticas oon sus reservas; una carga CUl correspondiente a
214 pasajeros oon su equipaje, y las instalaciones y accesorios
Upicos de lineas aéreas comerciales.

La cabina seré. capaz de llevar aproxtmadamente 214 pasa
jeros, ocho por .Bla, en configuración mIxta, 18 a una distancia
entre asientos de 96 centímetros (38 pulgadas) más 196 a una
distancia. de 86 centimetros (34 pulgadas).

Bajo el suelo de la cabina de pasaler08 esté.n previstas. ~os
bodegas de carga y equipaje con equipo de <o:arga au~omátlco
capaz de manejar los contenedores usados en otras aVIOnes de
alta capacidad, y una bodega de carga a granel.

La definición general del proyecto debe permitir futuras des~
arrollas, en parti,cular un aumento de radio de acción.

CAPITULO 7

DispoBicione, fina.l" ,

Art. 14. 1. El pr(,sente Acuerdo estaré. abierto en L..>ndres
para su firma dtJSde el 24 de Julio de 1981 hasta el 30 de sep.
tiembre de 1981.

2.. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en
que todos 101 Gpblernos Signatari08 hayan noUficado al Gobier
no del Reino Unido de la Gran Breta6& e Irlanda del Norte,
por conducto diplomático. del cumplimiento de 8U8 respecU
1/&8 forn1sl1dacles internas a este efecto. El Gobierno del Reino
UnIdo. de 1& Gran Bretatla e Irlanda del Norte informará a
los "tros Gobiernos signatarios de la fecha de 1& últlma nO
Wl~1ón.

Las dlApo.Iiciones anteriores constituyen el Acuerdo entra
los Gobiernos de la República Federal de Alemania, de la Re
púbHca Francesa, del Reino Unido de la Gran Bretafia e Ir
landa del Norte y de Espa:lia, flrmado en una 101a copia ori
glnal el. londres ~D los idiomas alemán, francés, inglés Y es
pañol, hK.C~~l~do fe cada uno de ellos. El Gobierno del Reino
Unido de la Gran Bl'eta:fl.a e Irlanda del Norte entregará oopias
}ega~izadas del presente Acuerdo a los \)tros Gobiernos signa
tarios.

retraso, de los de·
e Justifiquen su de-

os de los paises de
ofertas de equipo;

son invitados a oon·
Ejecutiva oon ante-

- Invitar a suministradores cualific
los Gobiernos signatarios a que present
las listas de todos los suministradores qu
cunir seré.n comunicadas a. la Agenc'
lación.

- Informar a la Agencia Ej.ecutiva,
talles de su elección y de las razones
cisión.

CAPITULO fj

Equipo

Art. 11. Con el fin de asegurar que se den oportunidades
a las industrias de equipo de cada pals signatario de forma
que puedan suministrar equipo, siempre que cuente con una
favorable acogida por las lineas aéreas sea oompeUtivo, es-
pecialmente en términos de precio, pI de entrega, calidad
y servicio post-venta, .Airbus Industrie. berá:

den por trimestres los cuatro perfodOl de tres meses que 00
mienzan en 1 de enero. 1 de abril. 1 de Julio y 1 'de octubre. En
cada uno de los lotes los compromisos trimestrales de gastos
qUe ae estime se hayan reB.1Za.do con anterioridad al trimestre
de la firma de este Acuerdo pormanecerAn ezpresados en las
monedas en lu que exIste el compromiso de ler transferidas a
los fabricantes asociados por los Gobiernos signatarios. Los
compromisos trimestrales de gastos que se estime se hayan
realizado durante el trimestre de lA firma del presente Acuerdo
y los reallzados posteriormente seráD convertidos en Unidades
de Cuenta Euro~a (UCE) a la cotizacIón media de cambio
para el trimestre durante el que uisUese el compromiso de
la realización del gasto. Estos lotes as1 expresados en parte en
las dlstintas monedas de origen y en parte en Unidades de
Cuenta Europea (UCE) constituirán la obligación de reembolso
por parte de cAirbus Industrie. a cada. uno de los fabricantes
asociados. ~irbus Industrie_ cumplirá esta obligación ream·
bolsan80 a cada constructor asociado, con respecto a los lotes
que se considere haber sido puestos a d-isposición por el co
rrespondiente Gobierno signatario.

3. El reembolso se realizaré. mediante reintegros efectuados
dentro del mes posterior a la entrega de_cada avión que haya
sido vendido. Definidos en mi lésimas de la participación en
cada lote que esté expresada en su moneda original y en milé
simas de la participación en cada lote que esté expresada en
Unidades de Cuenta Europea, los reintegros serán:

1 por 1.000 desde el avión 1 al 50.
2 por 1.000 desde el avión 51 al 100.
3,S por 1.000 desde el avión 101 al 200.
5 'por 1.000 desde el avión 201 al 300.

4. Comenzando con el avión 301, y dentro del mes posterior
a la entrega de cada avión que haya sido vendido, .Airbus
Industrie_ transferirá un royalty a cada fabricante asociado
corespondiente a los lotes que se consideren haber sido hechos
efectivQS por los Gobiernos signatarios pertinentes. -A los efec
tos del cé.lculo de royalty, el gasto que se oonsidera haber sido
efectuado durante el periodo de desarrollo será convertido en
UCE para todo el periodo, que comienza elIde enero de 1978,
aplicando la cotización media de cambio entre cada moneda
de origen y la Unidad de Cuenta Europea durante el trimes
tre en el cual el gasto Be considera que ha sido realizado. Con
carácter de excepción, los gastos que se considere haber sido
reali.z.ados ron anterioridad al segundo trimestre de 1979 serán
convertidos -en Unidades de Cuenta Europea a la cotización
media de cambio aplicable durante el segundo trimestre de 1979.
El royalti seré- del 3 por 1.000 del valor de cada lote asi
calculado.

5. El Acuerdo marco formulado entre la Agencia Ejecutiva
y ..Airbus Industrie. establecerá métodos apropiados para ve
rificar que estas disposiciones han sido llevadas a cabo.

Art. 10. 1. El presente Acuerdo no se apllca a la financia
ción de la producción de serie. cada fabricante asiciado deberé.
obtener los fondos requeridos para financiar su participación
en la .producción de serie.

2. El grupo de trabajo permanente de financiación de ven
tas continuará desempeñando las funciones que le han sido
,asignadas por el Comité IntergubeTI).amen~1 en 8~ decisión
de 28 de lunio de 1973. El Gobierno del Reino Unido de Gran
Breta:fl.a e Irlanda del Norte ha estado presente en este grupo
de trabajo con efectos de 1 de enero de 1979, oon el fin de per
mitir, entre otras cosas, la realización de los Principios de
Cooperación en el Programa Airbús aprobado por los Gobier
nos de la RePública Francesa, la República Federal de Ale
mania y el Reino Unido de la Gran- Breta:lia e Irlanda del
Norte en noviembre de 1978. El texto de estos principios fue
transmitido al Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte por una nota de 10 de noviembre de 1978
del Gobierno de la República_ Francesa ., por notas de fechas
21 de noviembre de 1978 y 9 de febrero de 1979, por el Go
bierno de la República Federal de Alemania. El Gobierno de
Espa:fl.a está también :representado en el grupo de trlfbajo con
efectos de 23 de marzo de 1981. Las responsabilidades del grupo
se extenderán para íncluir el .AirbÚs A 310-.
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2. Acuerdo marco (.Accord cadre_) referente aJ. desarrollo
de las versioDea .sa. J cs.., notiflcado el 8 de abril de 1974:.

2.1 Adición número 1, notificada el 23 de junio 'de 1978'.
2.a Adición número a. notlftcada el 23 de diciembre de U~77.
2.3 Adición número 3. notificada e~ 3 de mayo de 11178.
a." Adición número .f., not1flcada el 14. de lunio de 197~.

3. Acuerdo marCo referente al desarrollo ,de la versión
.B 10.. notificado el 6 de diciembre de, 1977. " .

.f.. Acuerdo marco referente &1 segundo lote de mejoras de
las versiones .A 300 B2/B4. del .Airbús., notificado el 12 de
junio de 1981,

ANEXO a
Trabajos de desarrollo y costos anejos del cA 310- a loe que se

aplican las cantidades especillcadu en el articulo 8

El término .trabaJo de desanollo- tal como 8e ha utilizado
en el presente Acuerdo intergubernamental, incluye todos 101
trabajos de naturaleza no repetitiva que no puedan ser atribui
dos a la producción de serie, y que aon necesarioa para de..
arrollar el avión especificado en el anexo 1 y para .obtener su
certificación. Comprende los trabajos siguientesl

- Disedo del avión.-
- Ensayos distintos de. los ensayos en vuelo (túnel aerocU·

námico, estructurales. sistemas).
- Simuladores distintos de loa de entrenamientos de tripu

laciones de lineas aéreas.
- Desarello. de equipos, incluyendo motor y góndola. ea la

medida en que no sean directamente financiados por los fabri
cantes de equipos o de motores. -

- Utllea y gradas, es decir, la puesta a punto de métodOl
de fabricación, la construcción de modelos y el diseño y pro
ducción de útiles y gradas especificas para el -.A 310-, C&paceI
de producir cuatrQ aviones .A 310- al mee, en uno sola linea
de montaje que pueda también ser usada para al .A 3lXl», uf
como la fabricación de útile. y gradas comunes adicionales n..
cesarios para pennittr que la linee. de montaje alcance una
cadencia de seis a vion81 por mes, de los tipos .A soo.. y .A 310».

- Fabricación de dos prototipos, incluyendo cualquier modl·
Cicación que pueda ser necesaria para obtener la certific:ac1ón.

- Ensayos en vuelo sobre. cinco aviones, necesarios para la
certificación, incluyendo. el apoyo en tierra correspondiente .,
lo. trabajos necesa.riospara el análisis de resultados hasta la
certificación.

- Documentaci6n requerida para 1& certificación del avi6n
Pedido por los clientes de lanzamiento._ tSw:issair, Luftha.nsa.
K.LM} y para la versión de base.

- Actividades varias que cubran enlaces, transportes. tra&-
lado de partes de aviones y traducciones. .

- Gesti6n y coordinac:1ón llevada a cabo por .A1rbus In
dustrie.. para el programa .A 310...

- Apoyo continuado, incluyendo dis!3f1.o y realizaci6n tia mac
dificaciones debidas a problemas descubiertos en 'el año siguien·
te a la certificación de cada una de las dos ver8ion8B equipadas
con las plantas de potencia definidas en el anexo 1. AdemA.a
los temas definidos a continuaci6n hasta dos añOI después de
la certificaci6n:

- Conttnuáci6n del dlse:fto y ensa1l..os. moditlcación y man
tenimiento de útiles y gradas, puesta al dia de la documenta
ci6n técnica del avi6n de base y la de los clientes de lanza
miento .Sw:issatr, Lufthansa y KLM) , costos para viajes inter
nacionales.

- Reacondicionamiento de los cinco aviones de desarrollo,
incluyendo las modificaciones necesarias para transformar 101
dos prototipos en aviones para servicio de Hneas aéreas.

Los ingresos que se espera obtener de la venta de loe dOl
prototipos han sido restados del costo total del desarrollo eD
la lista anterior.

El presente Acuerdo entr6 en vigor el O de agosto de 1983,
de conformidad con 10 establecido en el artlculo 14.2 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, S de marzo de 1984.-El Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert P$yra.

MINISTERIO· DE JUSTICIA
6854 ORDEN ~ rr ~ lebrero de 1984 por la qU4 Be lifa

la plantil14 de personal del Instituto Nacional de
Toxicologfa.

Ilustrísimo señon
El articulo 81 del Decreto 1789/1967, de 13 de julio, modificado

por el 306111982, de t.a de octubre, establece que 1& plantilla
orgánica del Instituto Nacional de Toxicología habrá de ajUS
tarse a las necesidades de 108 servicios, por lo cual seré. revi
sada cada cuatro años y, potestativamente, cada dos, por el
Ministerio d. Justicia.

Efectuada la oportuna propuesta al efecto por 1& DiI'eOCión
del citado Instituto en cumplimiento'de lo previsto e.n-la norma
reseñada.' '.,. .

Este Ministerio. de conformidad. oon el parecer consultado
del ,Consejo General del Poder Judicial. ha tenido a bien dis
poner que la plantilla orgánica-deol Instituto Nacional de Toxt..

'coJogla queda establecida en la forma siguiente:

Al PERSONAL TECNICO FACULTATIVO

Director del Instituto;

DEPARTAMENTO DE BARCELONA

Un Director del Departamento.

Sección de Quttnica

Un Jefe de Secci6n.
Cinco Técnicos FacuUatlvot.

Sección de Bíologta

Un Jefe de Sección.
Dos Técnioos Facultativ9B.

Secatón de Anatomia Patológica

Un Jere de SeccIón.
Un Técnico Facultativo.

DEPARTAMENTO DE MADRID

Un Director del Departamento.

Secctón ~ Qutmtca

Un Jefe de SecciOno
Nueve Técnico8 Facultativos.

Secctón de B¡ologto

Un Jefe de Sección.
Cuatro Técnicos Facultativos.

Sección de Anatomta PatolÓgica..

Un Jefe de Sección.
Tres Técnicos Facultativos.

Secc¡(m de CriminaHstica

Un Jefe de Seooión.
Un Técnico Facultativo.

DEPARTAMENTO DE SEVILLA

Un Director del Departamento.

Sección de Qutmtca.

Un Jefe de Secci6n.
Cinco Téc:Dic:os Facultativos.

Sección de Btologta

Un Jele de Secci6n.
Dos Técnicos Facultativos.

Sección de Anatomia Patológica

Un Jefe de Secc16n.
Un Técnico Facultativo.

Bl MEDICOS FORENSES

DEPARTAMENTO DE BARCELONA

Un Médico Forense 'agregado al Departamento.

DEPARTAMENTO DE MADRID

Un Médico Forense agregado al Departamento..
Trece Médicos Forenses adscritos al Servlcfo d. Información

Toxicología.

DEPARTAMENTO DE SEVIU.A.

.Un Médico Forense agregado al Departamento.

Cl PERSONAL DE LABORATORIO

DEPARTAMENTO DE BARCELONA

. Siete Auxiliares de Laboratorio.
Dos Agentes.

DEPARTAMENTO DE MADRID .

Trece Auxiliares de Laboratorio.
Cuatro Agentes.

DEPARTAMENTO DE SEVILLA

Siete Auxiliares de Laboratorio.
Dos Agentea.


